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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE.SUSCRIPCIÓN
Año . .
Semestre 
Trimestre

. . 75 pesetas;
. 50 -

. . 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictós de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

porlínea

Número 97

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dje su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bqlbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sabado 3 de Mayo de 1941

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante Ias ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

puvincmi este anuncio en eli «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.° del Decreto 
de 15 de Julio de 1902.

Se concede un plazo de quince días, 
para reclamaciones.

Valladolid, 28 de Abril de 1941.-El Je
fe de la Secçiôn, Aníbal Poncel. 1.546

Intervención de Hacienda de 
Valladolid

DEUDA PÚBLICA

Habiendo sufrido extravío losl cupo
nes de la Deuda al 5 por 100 amortizable 
emisión de 1 de Enero de 1927 sin im
puesto, correspondientes al vencimiento 
de 1 de Octubre de 1936, que se reseñan 
a continuación: Serie A, cuatro cupones 
números 400.245 al 48 y serie B, número 
141.691, presentados en esta Intervene 
ción por don Luis Alonso Funoll, se 
avisa por medio del «Boletín Oficial» de 
la provincia para que en término de un 
mes, pueda cualquier interesado formu
lar la reclamación que estime oportuna, 
previniendo que pasado dicho plazo sin 
verificarlo, se anularán los cupones.

L.o que se hace público en cumpli
miento de lo que determina la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

Valladolid, 29 de Abril de 1941.-El In
terventor de Hacienda, Salustiano Ca
sas.- V.®i B.°; El Delegado de Hacienda,
J. Arán,

1.545

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Valladolid

Se ha recibido en esta Sección Admi
nistrativa un expediente incoado ,por 
doña María Huelmo Fernández, solici
tando la apertura de un Colegio, sito en 
la calle Fray Luis de León, número 32, 
denominado «España». *

Lo que se hace público por medio de

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

COMISIÓN GESTORA

CONVOCATORIA

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión Gestora 
provincial, adoptado en sesión celebrada en el día de hoy, 
vengo en convocar a la misma, para que celebre sesión 
extraordinaria el día 14 del presente mes, a las diez y nueve 
horas, con objeto de que examine, y, en su caso, apruebe 
el proyecto del pres|upuesto extraordinario para realizar 
obras importantes y necesarias, mediante un empréstito.

Valladolid, 1 de NJayo de 1941. —El Gobernador civil, 
jesus/Rive/o Meneses. ,

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Ante la precisión de atender con toda 
urgencia los casos urgentes de falta de 
piensos para el ganado de labor, enca
rezco a los señores Alcaldes el más rá
pido cumplimiento del artículo 3.° de la 
Orden del excelentísimo señor Gober
nador civil, del 17 de Abril de 1941 («Bo
letín Oficial» de la provincia, núme-' 
ro 86), permitiéndome advertir que el 
día 5 del próximo Mayo esta Jefatura 
dará cuenta a la citada superior Autori

dad, de los incumplimientos que resul
ten en la citada fecha, ya que ha trans
currido con exceso la fecha de cumpli
miento que el excelentísimo señor Go
bernador fijó en la Orden de referencia.

Para evitar las sanciones a que puedan 
dar lugar los obligados por la disposición, 
gubernativa, ordenarán las entrègas en 
las paneras del Servicio Nacional del Tri
go, dé los porcentajes decretados de ce
bada, avena y yeros, que correspondan 
a cada declarante tenedor.

Valladolid, 30 de Abril de 1941.-Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El Jefe 
provincial. , ^^^^I
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4 I 3 de Mayo de 1941

IIDMIIIISISIICIIill MHICIHl
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Gestora de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en la sesión cele
brada el día 23 del actual, ha acordado 
convocar uña subasto para contratar la 
construcción de locales destinados a sus
tituir a los puestos ambulantes en la 
calle de Santiago, ángulo a la de los 
Héroes del Alcázar de Toledo de esta ciu
dad, cuyo presupuesto importa la canti
dad de 30.190,65 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que durante el 
plazo de tres días, contados desde el si
guiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, puedán presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, .advirtiéndose que una 
una vez transcurrido dicho plazq no se 
admitirá ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 30 de Abril de 1941.—El 
Alcalde, Luis Funoll y Mauro. '

' 1.561

Medina del Campo

Formado por la Junta pericial de este 
término municipal el apéndice al ami- 
llaramíento de la contribución rústica, 
así como las variaciones por cambio de 
dominio en el Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento^ desde el día 1 al 15 de Mayo 
próximo. .

Medina del Campo, 29 de Abril de 
1941.—El Alcalde, Aurelio Rojo.

1.555

Tordesillas

Confeccionado por la Junta general de 
repartimiento el documento cobratorio 
correspondiente al actual ejercicio, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de e§te Ayuntamiento, durante ql plazo 
de quince días, y tres más, para oír re
clamaciones, debiendo versar éstas en 
hechos concretos y terminantes, signifi
cando que transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas las que se presenten.

Tordesillas, 28 de Abril de 1941.—El 
Alcalde, Mariano de Paz.

1.552

Torrescárcela

Se halla expuesto al público en. la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el repar
timiento general de utilidades, formado 
por la Junta general para el actual ejer
cicio de 1941, por el término de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días más, 
se admitirán por la Junta las reclama
ciones que se presenten.

Torrescárcela, 28 de Abril de 1941.—El 
Alcalde, Gabriel Carretero.

1.556
i

Villagómez la Nueva
Quedan expuestas , al público, en la 

Secretaría de este Áyuntainiento, por 
plazo de quince días, para su examen y 
reclamacionés, las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercicios de 1939 
y 1940. ;

Villágómez la Nueva, 28 de Abril de 
1941.—El Alcalde, Nicanor Martínez.

./ 1.557

. ' _iiinici
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Rivero Cavia, Hipólito; domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle del 
Empecinado, m^mero uno; comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito número uno 
de Valladolid, para recibirle declaración 
en causa por lesiones, instruida por di
cho Juzgado, bajo el número 294 de 1939; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

• 1.534

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción de esta villa, dictada en 
el sumario número 28 del corrierite año, 
por hurto, contra Apolinar Rodríguez 
González, por la presente se cita a las 
personas que sean dueñas de una manta 
de algodón, fondo marrón, con rayas 
blancas, que usan los labradores para 
abrigar el ganado mular, y de unas an- 

. teojeras del propio ganado, para que en 
término de cinco días, comparezcan en 
este Juzgado a recogerías, después de 
acreditada la preexistencia, y para ser 
instruidas del artículo 109 de la ley de 
•Enjuiciamiento criminal, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, les pa- 
raí'á el perjuicio a que hubiere lugar.

Medina dei Campo, 30 de Abril de 
1941.—El Secretario, Bienvenido Pérq^.

___________ 1.562

NAVADELREY \

Don Federico Martín y Martín, Juez de 
instrucción del partido de Nava del 
Rey.

Por el presente intereso de la Policía 
judicial en general, proceda a la busca y 
ocupación, poniéndolo a disposición dé 
este Juzgado, así como a las personas en 
cuyo poder se hallen, de no acreditar su 
legítima adquisición de dos ovejas, de 
raza castellana, negras, de cuatro años 
de edad, grandes, de unos cuarenta y 
dos kilogramos de peso y que estaban 
próximas a parir el diez y siete de Di
ciembre último, en que fueron sustraí

das de un corral, sito en las afueras de 
esta ciudad, de su dueño Alejandro Pino 
Crespo; de tres corderas del mismo due- ' 
ño sustraídas de igual corral en los pri
meros d^as de Enero del año actual, 
bláncas, de unos diez kilogramos de 
peso y de unos dos meses de edad cuan
do fueron sustraídas, siendo de igual 
raza que las ovejas y de dos conejas y un 
conejo, aquéllas de pelo pardo y éste co
lor liebre, de los llamados caseros, cla
se corriente, de buen tamaño, de dos y 
medio kilogramos de peso cada uno, 
sustraídos en la noche del veinticuatro 

, al veinticinco de Marzo último, de la, 
casa que habita su dueño-Mariano Pé
rez Díez, en la casa número cuarenta de 
la calle de La Arrabal, de esta ciudad; 
pues así lo tengo adordado en el suma- ; 
río que instruyo con el número 22 del 
año actual, por robo y hurtos, contra 
Aquilino Galán Hidalgó y Galdino Es
cudero Viña.

Dado en Nava del Rey, a veintiocho 
de Abril de mil novecientós cuarenta y 
uno.—Federico Martín y Martín.—El Se
cretario, Modesto S. Campo.

1.547

miicioyiiciiiiis
, Junta LocaJ de Fomento pecua

rio de Ataquines

Subasta de pastos sobrantes de ras
trojeras '

El día 14 de Mayo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que co
mienza el día 30 de Junio del presente ano 
y termina el día 20 de Octubre, bajo el 
tipo de tasación de mil doscientas pese
tas y un cupo de seiscientas cabezas de 
ganado lanar, con arreglo'a las Ordenan
zas aprobadas por la Junta provincial de 
Fomento pecuario.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio.

Ataquines, 23 de Abril de 1941.-El Pre
sidente de la Junta, Victoriano Sánchez..

Modelo de proposición

Don ..., vecifao de ..., con cédula per
sonal, tarifa ..;, clase ..., número ,.., que 
acompaña, enterado del anuncio de su
basta publicado por la Junta Local de 
Fomento pecuario de Ataquines (Valia- ' 
dolid) en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número ..., del presente año, se 
compromete a llevar a éabo dicho apro
vechamiento, con estricta sujeción a la 
legislación vigente y Ordenanzas aproba
das, por la cantidad de ..., pesetas ..., 
céntimos (en letra) por el tiempo de 
aprovechamiento.

(Fecha y firma del proponente).

149

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial)

MCD 2022-L5


